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Presidente dice que evitarlo es el 'gran reto'. Por ahora, 'no' a fumigación aérea de coca.

El presidente Juan Manuel Santos aseguró este martes que el Gobierno ya tiene diseñado un
plan de choque para evitar que otros grupos ilegales ocupen espacios que las Farc están
abandonando en cumplimiento del cronograma del proceso de paz.

“Los tenemos identificados. Sabemos dónde están y estamos actuando en consecuencia”,
dijo el jefe del Estado a emisoras de Barranquilla en referencia a los lugares de influencia
de la guerrilla y los retos para la seguridad que llegan con el posconflicto.

 

El pronunciamiento se da tras la publicación de EL TIEMPO en la que se advierte sobre las
regiones en las que ya grupos ilegales han empezado a cooptar negocios vinculados al
narcotráfico y la extorsión que antes eran manejados por las Farc. (Lea también: El plan del
Estado para evitar la llegada de nuevas violencias)

“Estamos encima de ese problema, porque sabemos que ese era uno de los grandes retos”,
dijo Santos tras señalar que “Estados Unidos nos está ayudando en la parte de inteligencia y
en la parte militar para poder hacer frente a ese reto, que lo estamos manejando desde hace
ya algún tiempo”.

Santos garantizó que a las zonas que serán abandonadas por las Farc como parte del
proceso de concentración “será el propio Estado el que llegue a ejercer la autoridad y el
orden”. (También: ¿Cuál es el país que quieren las Farc?)
En departamentos como Cauca, Nariño, Chocó y Norte de Santander autoridades y
comunidades alertan sobre la llegada del Eln y las bandas.

En Washington, donde cumple una visita oficial, el fiscal Néstor Humberto Martínez Neira
también se refirió al tema. Dijo que la Fiscalía ya le ha informado al Ejecutivo sobre el
reacomodamiento de las redes criminales y recalcó que las autoridades “no pueden
permitir” esa transición del delito.

“Estos territorios de consolidación, organizaciones criminales están empezando a cooptar el
territorio que está siendo objeto de la desmovilización de las Farc –dijo el Fiscal– (…) No
podemos permitir que se hagan a esta gasolina (los narcocultivos), que es la gasolina del
conflicto en Colombia”.
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Debate por fumigación

Precisamente, Martínez Neira insistió en la pertinencia de revivir la fumigación de los
sembrados de coca, propuesta que le hizo la semana pasada al Consejo Nacional de
Estupefacientes y que generó polémica. “Es deber de la Fiscalía advertir sobre una
situación que le está causando grave daño al país (…). Las autoridades no se pueden quedar
con los brazos cruzados”, señaló. (Vea la carta del Fiscal a Minjusticia, conocida en
exclusiva por EL TIEMPO)

Agregó que a la par de las estrategias de “inversión social, desarrollo alternativo y los
acuerdos con las comunidades”, se debe contar con “la opción de la fumigación aérea” para
frenar la disparada de la coca, que pasó de 47.000 hectáreas en el 2012 a 97.000 el año
pasado.

Este martes, como ya lo habían hecho sus ministros de Justicia y Salud, el presidente Santos
descartó que en el corto plazo se reactiven las aspersiones aéreas, si bien no cerró
totalmente la puerta a esa posibilidad.

“No es cierto, como algunos dicen, que les entregamos a las Farc el no fumigar. En los
acuerdos quedó de forma explícita que esa opción en última instancia se puede utilizar, y lo
haríamos sin ningún problema si encontramos que es necesario”, dijo el Presidente.
(Lea: Anla suspende oficialmente aspersión aérea con glifosato)

Agregó que hay un mandato de la Corte Constitucional que obliga a mantener la suspensión
de la fumigación. Esta suspensión rige para el glifosato, pero no para nuevas moléculas cuyo
uso no represente riesgos para la salud y el ecosistema.

De hecho, el fiscal Martínez Neira no pidió el regreso del glifosato sino de la aspersión
aérea, y en este momento la Policía tiene prácticamente definido un herbicida que cumpliría
las condiciones de la Corte y que es efectivo contra la mata de coca.
(Lea también: Fumigación ahora será 'mata a mata' de coca)
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16693878

http://app.eltiempo.com/politica/justicia/fiscal-pide-retomar-fumigacion-aerea/16691359
http://app.eltiempo.com/politica/justicia/fiscal-pide-retomar-fumigacion-aerea/16691359
http://app.eltiempo.com/contenido/politica/justicia/ARCHIVO/ARCHIVO-16691645-0.pdf
http://app.eltiempo.com/contenido/politica/justicia/ARCHIVO/ARCHIVO-16691645-0.pdf
http://app.eltiempo.com/politica/justicia/anla-suspende-oficialmente-aspersion-aerea-con-glifosato/16392168
http://app.eltiempo.com/politica/justicia/fumigacion-de-hoja-de-coca-para-2016/16571443
http://eltiempo.com/politica/justicia/santos-dice-que-eln-y-bandas-no-remplazaran-a-las-farc/16693878
http://eltiempo.com/politica/justicia/santos-dice-que-eln-y-bandas-no-remplazaran-a-las-farc/16693878

